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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la optimización del papel del desarrollo territorial en la política de cohesión
búsqueda de soluciones para un antiguo problema (2011/2312(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su título XVIII,

– Visto el Reglamento (CE) n° 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se 
establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) 
n° 1260/19991,

– Vista la Decisión del Consejo, de 6 de octubre de 2006, relativa a las directrices 
estratégicas comunitarias en materia de cohesión2,

– Vista su Resolución de 5 de julio de 2011 sobre el V Informe de cohesión de la Comisión 
Europea y la estrategia para la política de cohesión después de 20133,

– Vista su Resolución, de 23 de junio de 2011, sobre la situación y sinergias futuras para una 
mayor eficacia entre el FEDER y otros Fondos Estructurales4,

– Vista su Resolución, de 8 de junio de 2011, sobre invertir en el futuro: un nuevo marco 
financiero plurianual para una Europa competitiva, sostenible e integradora5,

– Vista su Resolución, de 23 de junio de 2011, sobre la Agenda urbana europea y su futuro 
en la política de cohesión6,

– Vista su Resolución, de 23 de junio de 2011, sobre el Objetivo 3: Un desafío para la 
cooperación territorial − la futura agenda de cooperación transfronteriza, transnacional e 
interregional7,

– Vista su Resolución, de 7 de octubre de 2010, sobre la política regional y de cohesión de 
la UE después de 20138,

– Vista su Resolución, de 20 de mayo de 2010, sobre la contribución de la política de 
cohesión a la consecución de los objetivos de Lisboa y UE 20209,

– Vista su Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de mayo de 2010, sobre la aplicación 
                                               
1 DO L 210 de 31.7.2006, pp. 25-78.
2 DO L 291 de 21.10.2006, pp. 11-32.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0316.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0286.
5 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0266.
6 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0284.
7 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0285.
8 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0356.
9 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0191.
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de las sinergias entre los fondos asignados a la investigación y la innovación en el 
Reglamento (CE) n° 1080/2006 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y en el 
Séptimo Programa Marco de Investigación y Desarrollo, en las ciudades y regiones, así 
como en los Estados miembros y en la Unión1,

– Visto el estudio publicado por el Parlamento Europeo con el título «Cohesion policy after 
2013: a critical assessment of the legislative proposals»,

– Vistas las Conclusiones de la Presidencia polaca, de 24 y 25 de noviembre de 2011, sobre 
la dimensión territorial de las políticas de la UE y la futura política de cohesión2,

– Vista la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 octubre 
2011, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, incluidos en el 
Marco Estratégico Común, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión 
y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 (COM(2011)0615),

– Vista la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de octubre 
de 2011, sobre disposiciones específicas relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al objetivo de «inversión en crecimiento y empleo» y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1080/2006 (COM(2011)0614),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 9 de noviembre de 2010, titulada 
«Conclusiones del V Informe sobre cohesión económica, social y territorial: el futuro de 
la política de cohesión» (COM(2010)0642),

– Vistos la Comunicación de la Comisión, de 19 de octubre de 2010, titulada «Revisión del 
presupuesto de la UE» (COM(2010)0700) y sus anexos técnicos (SEC(2010)7000),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 6 de octubre de 2010, titulada «Contribución de 
la Política Regional al crecimiento inteligente en el marco de Europa 2020» 
(COM(2010)0553),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 31 de marzo de 2010, titulada «Política de 
cohesión: Informe estratégico de 2010 sobre la aplicación de los programas 2007-2013» 
(COM(2010)0110),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 3 de marzo de 2010, titulada «Europa 2020. Una 
estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» (COM(2010)2020),

– Visto el informe independiente «Una agenda para una política de cohesión reformada - Un 
enfoque de base local para superar los retos y las expectativas de la Unión Europea», de 
abril de 2009, preparado por Fabrizio Barca a petición de Danuta Hübner, Comisaria de 

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0189.
2 Conclusiones de la Presidencia polaca sobre la dimensión territorial de las políticas de la UE y la futura política 
de cohesión, «Hacia una respuesta integrada, diferenciada por territorios e institucionalmente inteligente a los 
retos de la UE», 24 y 25 de noviembre de 2011, Poznań.
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Política Regional,

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo Regional y la opinión de la Comisión de 
Empleo y Asuntos Sociales (A7-0000/2012),

A. Considerando que la política de cohesión tiene por objetivo reducir las diferencias entre 
las regiones de la UE reforzando la cohesión económica, social y territorial, y que ha 
logrado promover la integración europea mediante el desarrollo social y económico;

B. Considerando que el Reglamento sobre disposiciones comunes (RDC) establece normas 
comunes aplicables a los cinco programas de financiación europeos (el FEDER, el FSE, el 
Fondo de Cohesión, el FEADER y el FEMP), concebidos para aplicar las políticas de 
cohesión, de desarrollo rural y de pesca;

C. Considerando que el Marco Estratégico Común analiza los mecanismos necesarios para 
reforzar la coordinación entre los fondos regulados por el RDC (el FEDER, el FSE, el 
Fondo de Cohesión, el FEADER y el FEMP) y mejorar su integración con otros ámbitos 
de política de la UE;

D. Considerando que la dimensión territorial constituye un aspecto transversal de la política 
de cohesión y brinda a las regiones europeas la oportunidad de hacer uso del potencial 
territorial individual para avanzar hacia la consecución de los objetivos de la política de 
cohesión;

E. Considerando que el Tratado de Lisboa reconoce la cohesión territorial como objetivo 
fundamental de la UE;

Cuestiones globales: reforzar el objetivo territorial

1. Reconoce un sistema simplificado de gobernanza a varios niveles como integral para el 
proceso de adopción de decisiones en la política de cohesión, con colaboración necesaria 
en cada etapa a nivel europeo, nacional, regional y local en la planificación, desarrollo y 
ejecución de los programas europeos de financiación; pide a la Comisión que vele por que 
ello se refleje en el desarrollo de contratos de asociación claros y bien definidos;

2. Destaca el hecho de que el presupuesto de la política de cohesión posterior a 2013 debe 
mantenerse en su nivel actual para asegurar que las ayudas sigan llegando a las zonas que 
requieren regeneración económica y social;

3. Acoge positivamente las propuestas de la Comisión de poner el enfoque orientado a 
resultados en el centro del RDC, poniendo el énfasis en los resultados mensurables de la 
política de cohesión para aumentar la sostenibilidad de las inversiones y garantizar la 
eficacia de los programas de financiación;

4. Respalda las propuestas globales de la Comisión en el RDC dirigidas a reducir la carga 
administrativa; destaca el hecho de que, por tanto, las normas, los controles y la 
admisibilidad deben quedar claros desde el principio y que una buena simplificación de 
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los procedimientos administrativos puede lograrse mediante un enfoque integrado de la 
ejecución de fondos;

5. Destaca la necesidad de asegurar la flexibilidad de los programas de financiación basados 
en objetivos locales y regionales, con la participación de las partes interesadas a nivel 
regional en todas las etapas para garantizar que los programas europeos de financiación 
satisfagan las necesidades de reducir las diferencias sociales y económicas;

6. Subraya que la flexibilidad debe ampliarse a una mayor dotación para que los proyectos 
puedan funcionar con distintos fondos del RDC y que esta mayor flexibilidad ayudaría a 
simplificar los resultados del proyecto y a promover los aspectos complementarios y 
transversales de la financiación europea;

7. Reconoce que la política de cohesión puede realizar una contribución valiosa a la 
consecución de los objetivos de Europa 2020; señala, no obstante, que la política de 
cohesión, como objetivo permanente y jurídicamente vinculante de la UE, no debe 
utilizarse exclusivamente como medio de ejecución de Europa 2020;

8. Destaca el hecho de que la utilización de otros programas de financiación (como 
Horizonte 2020), posiblemente en consonancia con la financiación de la política de 
cohesión, también debe tenerse en cuenta a la hora de avanzar hacia los objetivos de 
Europa 2020;

9. Reconoce la creciente atención prestada a las ciudades y a las zonas urbanas como 
motores del crecimiento económico;

10. Expresa su preocupación por la definición de las ciudades y las zonas urbanas dadas las 
diferencias de tamaño, recursos y aspectos sociales y económicos de las ciudades de la 
UE;

Mayor integración de los fondos europeos para 2014-2020

11. Acoge positivamente las propuestas del RDC que fomentan la mejora de la coordinación y 
la integración de los programas de financiación para asegurar un mayor impacto de los 
fondos y una mayor presencia de la dimensión territorial de la política de cohesión en el 
marco para 2014-2020;

12. Subraya que la mejora de la armonización entre la política de cohesión y otros ámbitos de 
política que se indica en el RDC permitirá a las regiones europeas seguir desarrollándose 
económicamente aprovechando sus puntos fuertes;

13. Cita como ejemplo la oficina de financiación europea de Gales (Wales European Funding 
Office, WEFO) y su intención de integrar los fondos europeos en Gales creando un 
«portal» único que dé acceso a información sobre todos los fondos previstos en el RDC;
subraya las posibilidades del «portal» de la WEFO, que podría incluir una plataforma 
común con un solo procedimiento de solicitud, pago, control y evaluación para todos los 
fondos del RDC; destaca que este método facilitaría la identificación de posibles sinergias 
y la integración entre fuentes de financiación, armonizando y simplificando el proceso de 
solicitud de fondos europeos;



PR\900996ES.doc 7/12 PE488.060v01-00

ES

14. Subraya que, dadas las características compartidas por los fondos del RDC y otros 
programas de financiación (como Horizonte 2020 o LIFE+), la eficacia de los fondos 
europeos podría mejorar si se estudia la posible alineación entre dichos fondos;

15. Reconoce que, aunque los programas de financiación como Horizonte 2020 se centran 
sobre todo en la excelencia, los fondos estructurales han demostrado ser fructíferos en un 
papel de «creación de capacidades» mediante la provisión de fondos para el desarrollo de 
empresas y organizaciones que han llegado a ser socias en el 7PM o en el Programa para 
la Innovación y la Competitividad (PIC);

Los mecanismos de integración de los fondos europeos

16. Se felicita por las propuestas de marco normativo con énfasis en el ámbito subregional 
para el desarrollo local e integrado mediante «desarrollo local participativo», «planes de 
acción conjuntos» e «inversión territorial integrada»;

17. Subraya que, tras las propuestas de la Comisión, ahora deben trazarse vínculos claros 
entre estos instrumentos de ejecución para garantizar que toda la inversión complemente 
las necesidades locales y no se solape con otros proyectos;

18. Pide un enfoque totalmente integrado de los instrumentos de ejecución relacionados 
(desarrollo local participativo, inversiones territoriales integradas o planes de acción 
conjuntos), que permitan que las asociaciones locales puedan elegir, en función de sus 
necesidades individuales, distintas combinaciones de estos instrumentos según el caso, y 
que estos instrumentos se usen para suministrar financiación a más de una prioridad 
temática con cargo a más de un fondo al mismo tiempo;

19. Destaca el ejemplo de la subdelegación en consejos en los Países Bajos, que incluye la 
delegación de partes de programas de financiación (como el FEDER) de la autoridad 
regional a grandes autoridades locales, con la ejecución de acciones a nivel local para dar 
respuesta a las necesidades locales; subraya que la asignación de responsabilidades de 
gestión a las autoridades locales otorga mayor potencial a la integración de la mejor 
combinación de fondos adaptados a las necesidades locales; destaca que, con las 
estructuras de gestión que ya existen a nivel local, este enfoque podría beneficiar la 
ejecución de inversiones territoriales integradas, planes de acción conjuntos y desarrollo 
local participativo;

Desarrollo local participativo

20. Apoya las propuestas de la Comisión sobre el desarrollo local participativo (DLP) como 
importante disposición del RDC centrada en el desarrollo de sinergias entre todos los 
fondos del RDC;

21. Considera que este instrumento es una manera excelente de impulsar la participación de 
abajo arriba desde una transversalidad de agentes de las comunidades locales que trabajen 
por objetivos territoriales;

22. Pide a la Comisión que aclare sus propuestas sobre DLP en la etapa de ejecución para que 
los posibles participantes puedan determinar plenamente el posible fin, alcance y efecto 
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del DLP a través de la preparación de actos delegados y de ejecución;

23. Reconoce que los progresos alcanzados desde 2007 con los grupos de acción local del 
sector pesquero, en colaboración con los grupos de acción local de LEADER, son un 
ejemplo de cómo el DLP podría combinar fondos a nivel local a partir de los distintos 
fondos del RDC; destaca el ejemplo de once asociaciones locales de Dinamarca que 
utilizan el FEADER (LEADER) y el Fondo Europeo de Pesca (Eje 4) para financiar 
proyectos con el mismo sistema de ejecución y la misma administración;

24 Subraya la necesidad de estudiar ejemplos como el uso integrado de los fondos FEADER 
y FEP mediante desarrollo local participativo en el próximo período de programación 
como forma de desarrollar sinergias entre los fondos del RDC;

Planes de acción conjuntos

25. Apoya las propuestas del RDC sobre la introducción de planes de acción conjuntos que 
permitan la financiación de grupos de proyectos con cargo a más de un programa 
operativo;

26. Reconoce que los planes de acción conjuntos constituyen un paso positivo hacia una 
gestión basada en los resultados, en consonancia con uno de los objetivos globales de la 
política de cohesión posterior a 2013;

27. Destaca la importancia de garantizar el desarrollo de estos instrumentos paralelamente al 
DLP con el fin de que se convierta en más que una mera herramienta estratégica basada en 
planes de acción conjuntos o en inversiones territoriales integradas para ejecutar los 
programas;

28. Pide que se aclare el alcance y la integración de los planes de acción conjuntos, y si se 
utilizarán para ejecutar los planes en su integridad o solo parcialmente;

Inversión territorial integrada (ITI)

29. Se felicita por las propuestas de ITI, que podrían dar a las ciudades la oportunidad de 
satisfacer sus propias necesidades específicas aprovechando la financiación procedente de 
más de un eje prioritario para ejecutar programas operativos de forma integrada;

30. Se congratula por que se haya avanzado en la aclaración del alcance de las ITI y el 
potencial del instrumento, si se ajusta a las necesidades locales, y su utilización en zonas 
no urbanas;

31. Destaca el ejemplo de una propuesta de modelo de ITI del Gran Manchester, que integra 
financiación del mayor número posible de fuentes para obtener un mejor valor de la 
inversión; destaca el hecho de que el desarrollo de este modelo esté en curso y pudiera 
utilizarse para poyar una estrategia que brinde muchos beneficios económicos y sociales a 
la región de la ciudad; subraya que la ITI propuesta integraría prioridades del FEDER y 
medidas del FSE y que, dada la creciente atención del FEDER por las PYME y la 
innovación, existe potencial para que la ITI incluya en el futuro ayudas de los proyectos 
de Horizonte 2020;
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Instrumentos financieros

32. Se congratula de las propuestas de la Comisión favorables a un mayor uso y una 
ampliación del alcance de los instrumentos financieros mediante la creación de normas 
más simples y claras que mejoren la eficacia en los cinco fondos del RDC;

33. Destaca el potencial de los instrumentos financieros para destapar fuentes alternativas de 
financiación para una amplia gama de agentes que complementen los métodos de 
financiación ordinarios;

34. Destaca que los instrumentos financieros, como mecanismos que permiten la cooperación
entre empresas, organizaciones del sector público e instituciones educativas, también 
deben impulsarse como medio para desarrollar un enfoque integrado de la financiación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este informe de propia iniciativa se centra en el estudio de mecanismos eficaces y eficientes 
para crear sinergias entre los programas europeos de financiación previstos en el Marco 
Estratégico Común de la Comisión; la integración de la ejecución de los programas de 
financiación mejorará la eficacia de la financiación europea a nivel local y regional. Este 
documento incluye ejemplos de mecanismos que existen actualmente u otros en estudio en 
distintas regiones europeas. El ponente estaría encantado de seguir analizando esta cuestión y 
de recibir más ejemplos e información sobre programas que integren financiación europea, en 
particular, en relación con la posibilidad de combinar varios programas de financiación 
independientes para crear un único fondo.

El paquete de medidas legislativas para la política de cohesión 2014-2020 que la Comisión 
Europea presentó el 6 de octubre de 2011 incluye disposiciones comunes relativas a los cinco 
fondos del RDC (el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo, el 
Fondo de Cohesión, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y el Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca).

Ya se ha establecido el mandato del Parlamento Europeo para la negociación sobre la 
legislación, entre cuyas prioridades se encuentra una mayor participación de las autoridades 
locales y regionales y el aumento de la flexibilidad para que las regiones fijen las prioridades 
en función de sus propias necesidades territoriales. La posición del Parlamento subraya 
también la necesidad de que se preste mayor atención a la estimulación del crecimiento y la 
competitividad, para los cuales resultan de gran importancia los instrumentos financieros 
destacados.

Como el Tratado ha añadido en su artículo 174 la cohesión territorial a la cohesión económica 
y social como objetivo, existe una creciente necesidad de un enfoque de abajo arriba que 
movilice el potencial del desarrollo local y regional. El ponente cree que, para lograrlo, resulta 
esencial contar con normas comunes y una coordinación estrecha para todos los fondos del 
RDC. Además, las estrategias de ejecución a nivel local deben ser responsabilidad de agentes 
y autoridades locales, con el objetivo de que se satisfagan las necesidades económicas y 
sociales al nivel más próximo al ciudadano.

Cuestiones globales: reforzar el objetivo territorial

En el clima económico actual es evidente que la financiación de la política de cohesión está 
adquiriendo importancia para las regiones europeas y hay una creciente necesidad de que el 
dinero se gaste con mayor eficacia para que los ciudadanos puedan beneficiarse íntegramente 
de la financiación europea. La participación de las autoridades locales y regionales en todas 
las etapas de la planificación, el desarrollo y la ejecución de los programas europeos de 
financiación resulta esencial para que se satisfagan las necesidades locales.

La dimensión territorial constituye un aspecto transversal de la política de cohesión y brinda a 
las regiones europeas la oportunidad de hacer uso del potencial territorial individual para 
avanzar hacia la consecución de los objetivos de la política de cohesión; El ponente se felicita 
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por las propuestas sobre simplificación y el enfoque más orientado a resultados de la política 
de cohesión para el período 2014-2020. Un enfoque orientado a resultados puede realizar una 
valiosa contribución a una política de cohesión eficaz y eficiente, y los esfuerzos por que se 
simplifiquen la ejecución y aplicación de los programas resultarán provechosos tanto para las 
autoridades como para los beneficiarios.

El ponente considera positiva la mayor atención prestada a las autoridades regionales y 
locales, especialmente con respecto a la celebración de contactos de asociación en 
consonancia con la gobernanza a varios niveles. El contrato de asociación debería esbozar un 
enfoque integrado del desarrollo territorial que incluya medidas como asegurar que existen 
mecanismos nacionales y regionales para impulsar la coordinación entre los fondos del RDC 
y otros instrumentos de financiación europeos y nacionales.

Mayor integración de los fondos europeos para 2014-2020

La mayoría de las instituciones europeas han pedido una mayor integración de las fuentes de 
financiación para 2014-2020 (el Consejo Europeo, el Parlamento Europeo y el Comité de las 
Regiones), y también lo han hecho gobiernos regionales e interlocutores locales y regionales 
de toda la UE.

El ponente estima que dar a los Estados miembros y a las autoridades regionales y locales 
oportunidades de utilizar más de un programa europeo de financiación para apoyar proyectos 
mejorará la eficacia de la financiación europea, aumentará los niveles de simplificación y dará 
a los posibles beneficiarios un acceso más fácil a la financiación.

Se han introducido varios instrumentos nuevos en el RDC al objeto de potenciar la dimensión 
local de la política de cohesión, reforzar el foro estratégico de la cooperación territorial e 
introducir un enfoque más coordinado en todos los niveles de gobierno.

No obstante, aunque las propuestas presentan instrumentos para una integración potencial de 
la financiación europea, la ejecución de los mismos necesita más explicaciones. Además, 
sigue sin concretarse cómo pueden utilizarse estos instrumentos, por lo que son necesarias 
más aclaraciones por parte de la Comisión Europea.

El ponente ha destacado algunos ejemplos de cómo las autoridades regionales y locales han 
utilizado enfoques similares de los instrumentos propuestos (DLP e ITI) en el período de 
financiación anterior. Estos ejemplos pueden aportar posibles ideas a otras autoridades 
regionales y locales sobre cómo utilizar el DLP y las ITI.

El DLP, como opción para el FEDER y el FSE y como elemento obligatorio para el FEADER 
y el FEMP, posee el alcance necesario para resultar esencial en relación con la ejecución de 
iniciativas de desarrollo local de abajo arriba. El DLP puede utilizarse para afrontar todo tipo 
de retos territoriales (urbanos, rurales, transfronterizos, etc.) y recibir financiación de varios 
instrumentos de la UE. Sin embargo, es evidente que, para que el DLP dé los frutos deseados, 
debe establecerse de forma adecuada en el MEC y el Código de Conducta. Los programas 
operativos también deben destacar su contribución particular a la integración de los fondos 
identificando los ámbitos en los que podría ejecutarse el DLP.
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El ejemplo del Gran Manchester destaca un modelo potencial para que las ITI lleguen a ser 
una palanca para la financiación con cargo a programas de la UE más amplios. El ponente 
acoge positivamente el desarrollo de modelos como estos como muestra del posible alcance 
de los nuevos instrumentos para el período de financiación 2014-2020.

En el documento, el ponente también ha destacado un ejemplo de mecanismo que se está 
preparando para su aplicación en Gales, cuya oficina de financiación europea (Wales 
European Funding Office, WEFO) es la autoridad de gestión y certificación de todos los 
fondos estructurales. El Gobierno británico delega en el Gobierno galés su autoridad en 
materia de desarrollo, aplicación y control de los fondos estructurales y los fondos de 
desarrollo rural en Gales. En esta región, todos los fondos europeos entran dentro de la misma 
cartera ministerial, que asiste en la posible integración mayor de las fuentes de financiación 
europea. El «portal» que propone la WEFO aportará un sistema centralizado para que todas 
las organizaciones públicas, privadas y del sector terciario puedan acceder a información 
sobre posible financiación europea.

La utilización de fondos estructurales en un papel de formación de capacidades como palanca 
para la inversión en investigación e innovación (por ejemplo, el Programa Marco de 
Investigación e Innovación, antes denominado 7PM y ahora Horizonte 2020) ya existe. Ello 
subraya que ya existen sinergias entre los fondos del RDC y otros programas de financiación, 
y que deben utilizarse al máximo para trabajar hacia objetivos temáticos complementarios.
Por ejemplo, los fondos del RDC y Horizonte 2020 podrían aplicarse a proyectos dirigidos a 
«potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación». El objetivo centrado 
en potenciar el uso y la calidad de las TIC es una muestra de cómo el FSE podría coordinarse 
con el programa «Erasmus para Todos» para aportar financiación. Mientras tanto, los 
proyectos orientados a los objetivos temáticos 5, 6 y 7, relativos a bajas emisiones de carbono, 
el cambio climático y el medio ambiente podrían utilizar los fondos del RDC junto con el 
programa LIFE+ o el programa NER300.

Por último, el ponente espera poder seguir negociando el paquete de medidas legislativas de la 
Comisión y seguir analizando con la Comisión, representantes regionales y beneficiarios 
sobre posibles mecanismos de armonización de la financiación europea. Además, confía en 
que los instrumentos propuestos por la Comisión Europea para impulsar la creación de 
mayores sinergias entre los fondos llegue a verse apoyado por mecanismos concretos para su 
aplicación a nivel regional y local.


